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constituc¡onar de Mun¡c¡par¡dades rerun¿¡oa con tj3i.l1'¿tiX"""r$T*ffij'"".* 
la Lev No 18 6e5' orsánica

- Ley N"19.886, de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de
sum¡n¡stro y Prestación de serv¡cios, pubr¡cado en er diario of¡c¡a¡ de¡ 30 de jurio de 2003.

CONSIDERANDO:

SECRETARIA DE PLANIFICÁCION
Munlclpalldad de Chlllán VleJo

La ad

APRUEBA INFORME DE EVALUACION Y AOJUDICAUcructóH puBLtcA tD 3671-68-1e22 ,,sERvtcto
ARRIENDO DE SOFTWARE, SOPORTE Y MANTENCION".

LA
DE

DECRETO NO 336

2.- ADJUDIQUESE, la l¡citación púbtica at proveedor CAS CHILE
su oferta se ajusta a lo sol¡c¡tado según requer¡m¡entos y bases aprobadas

S.A. , Rut N'96.525.030-1, deb¡do a que
por Decreto Alcald¡c¡o N'806'l/1 B. 1 0.2022
de 48 meses

po rtal www.me publico.cl

RAFAEL FUENTES
SECRET PAL (S)
L¡,4O/R s/r

a) El Decreto Atcaldicio N"5547 de fecha 22t,lt2O22, que establece
subrogancias automát¡cas para funcionar¡os que ind¡ca.

nombra a don Raraer Busros Fuentes, contrata, 3r5k'"ffi:t il'tr,':,';:l, S*,lrt"tJ:"1"rffi,;0""'0"' o'"

r¡citación púbr¡ca rD 367,160.1e22 "rr*r,",o B.llRñil"rl"rü S$Jil,?ÍRITSr8hi?V",ii^?i:i,""1Jñt" '
evatuadora de la l¡citación. 

d) El Decreto N'8640 de fecha 04n1n022, que nombra comisión

"sERvrcro DE ARRTENDo DE soFrwAR, r"%ii¿".i"ilX-iE-8'í3ffi:.¿,H,5"ifll3,:il,§"::'"1,;i3;1ii,1
proveedor cAS CHILE S.A. , Rut N'96.525.030-1, debido a que su oferta se a;usta á'fo'soriáitado segon
requerim¡entos y bases aprobadas por Decreto Alcald¡c¡o N"8061/i 8.'10.2022. La adjúd¡cación se efectú, po|. un
monto total de 6.844.8 UF, por un plazo de 4g meses.

f) El ordinar¡o N'22 det 10 de enero det 2023, donde solicita
aprobac¡ón de lnforme de Evaluac¡ón y acuerdos que ¡nd¡ca.

l,:.:,Tj:,d"-?9r,3r 9919,-".:"1¡f* q," 
"n 

s""¡onst?Itr1[ñ9;;Sliji:'"j"1i;::':liy::i"r%1Jt]';tS::XJ:
Munlopal , por la unanimidad de sus m¡embros aprobó ¡nforme de evaluación proyecio ,,SERVICIO óg lnnlgHOb
DE SOFTWARE, SOPORTE y MANTENCtON". Et acuerdo señatado adoptó ei N.j Ot23.

púbrica rD 367r-68.1e22 "sERvrcro o= o**1.1551?3"r'ifrn: SSr?áiÉ"filffir'Éi":5i3' :"rJ:i:",§:parte del presente decreto.

se etectúa por un monto total de 6.844 I UF, por un plazo

3.- PROC E a not¡ficar al median ud¡cación en el

, NOTIFIQUESE, REGI RCHIVESE,
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FINANCIAMIENTO

PRESUPUESTO REFERENCIAL

INFORAAE DE EVATUACIóN
ucrrActÓN pÚBUcA tD: 3ó71.ó8-tQ22

Rev¡sodos los onlecedenles y los oferlos que port¡c¡poron en lo Liciloc¡ón Públ¡co "SERVICIO DE
ARRIENDO DE SOFIWARE. SOpORIE y A ANTENCTON"; 3ó71-68-te22, cuyo operturo se reotizó et dÍo
i 5 de Noviembre de n2L o los ¡ 5o9 horo5, eslo comisión Evoluodoro, nombrodo med¡onle
Decrelo Alcoldicio N.8.ó40 de fecho 04de nov¡embre de n22, cumple con informor:

En e¡ informe de evoluoción, firmon 3 subrogonles y se od¡unlo documeñloción de respoldo,
como sigue;

- Sr. lsooc Perolto lbono que subrogo o lo Directoro Secplo. quién se encuentro con feriodo
legol hosto el 23 de enero de 2023.

- sro. Ángelo córdenos conosco que subrogo o lo sro. Morielo poro Fuentes. qu¡én tuvo
lérm¡no de controlo e¡ 3l de diciembrc de n22.

- 5r. Césor Grez Lepez, que suúogo o don Alvoro Gollordo Henríquez, qu¡én se encuenlro
con licencío médico por Covid.

4.. ANIECEDENTES GENERAI.ES:

LICIIACIÓN PÚ8LICA : '.SERVICIO DE ARRIENDO DE SOFTWARE, SOPORTE Y

MANTENCION"
: FONDOS MUNICIPALES, SALUD Y EDUCACIÓN
:5.912.67 UF IMPUESÍO INCLUIDO

B.- RESUMEN OTERTAS RECIBIDAS:

RUT PROVEEDOR
?ó.525.03G1 CAS.CHILE S.A.
87.0r 9.00GK

C.. PRESEilIACIóN OE TAS OTERTAS:
De confomidod o lo estoblecido en el punto 4 de los Boses Adm¡nistrolivos, los ofertos deberón
contener los siguientes onlecedentes;

ANEXOS ADMINISTRATIVOS:

ó.4.1
ANTECEDENTE§

Pre¡entodo¡ por codo Olerenle
cAs-cHil.E

s.A.
cRECTC S.A.

o) Anexo Nol A / Nol B
ldentificoción del Oferenle sl sr

b) Declo¡oclón Jurqdo d6 lnhobllldsd
Presenlodo en ploloformo JI sl

c) Gorontfo S6rl.dod de lo Olerlo
Punlo l0lefo o) de los Eoses Administrolivos SI sr

d) Anexo No2A / N"28
Decloroción Aceploción de Eoses

sr SI

HÁ8IL HABIL

DIRECCION ADATINISTRACION Y FIXANZAS
,{unlcipatidad de Chlltán VleJo

cRECtC S.A.

HABIL en Chile Proveedores



DIRECCION ADNNISTRACION Y FINANZAS
fttuniclpalldad de Chitlán Mejo

ANEXOS TÉCNICOS:

6.1.2 ANTECEDENfES
Presentodot por codo Olerenle

cas-cHtrE
s.A. cRECtC 5.A.

o) Propuefo Iécnlco dél Oferenle
Formolo Libre Cumple Cumple

b) Anexo No 3
Formulorio plozo de implementoción y pueslo en morcho

ól díos
conidos

90 díos
coÍidos

c) Anexo No 4
Formulorio certificodo ej(perienc¡o en controtos sim¡lores

24
certificodos

l9
cert¡ficodos

d) Anexo No 5
Formulorio cerl¡f¡coción ISO

2
cerlificodos

Notos:
- El proveedor Sres. Crecic S.A., Rul 87.019.00GK, ind¡co en el formulorio No 4, 22 certit¡codos.

de los cuóles 19 coresponden efecfivomente o un cerl¡ficodo. En el coso de lo Municipolidod de
curicó, presenlo 2 cerliñcodos. El resto es oko tipo de documento (l decreto olcold¡c¡o que
opruebo conlrolo de lo M. de Iemuco y I resotución de odjudicoción de lo M. de Lo Cruz).- El proveedor Sres. Crecic S.A., Rut 87.019.00GK, ¡ndico en el formulorio No 5, que cuento con
cert¡ñcoción ABS Quol¡ty Evoluolions. lo cuol no odjunlo.

- Con lo f¡nolidod de evoluor el punlo 8.1.b Cumplimienlo Técnico, que pondero 25%, el dío
viernes ló de diciembre de M., se llevó o cobo lo jomodo de demoslroción de los sislemos
orerlodos poro lo evoluoción de este crilerio, donde en bose o l 7ó preguntos reolizodos
porolelomenle o ombos empresos, sobre punlos especfñcos de codo sislemo, el resullodo es et
s¡gu¡enie:

PROVEEDOR SISTEMAS REQUERIDOS
RESPUESTAS A PREGUñ.ITAS

REATIZADAS EN DE'IAOSIRACIóN
TÉcNIcA

cRECtC S.A. 20120 1371176

cAs cH .E S.A. 20t20 173^7 6

Lo informoción delollodo en cuodro precedente, estoblece lo contidod de respuestos por
requerimienlos específicos o los que codo empreso do complelo cumplimienlo en lo ocluolidod.

Poro moyor detolle. se odjunto evoluoción técn¡co con pregunlos y requerimienlos plonteodos
en lo demostroción presenc¡ol. donde se evidenc¡ó que olgunos obseNociones conesponden o
lrobojo de progromoción y/o desonollo y no o los s¡slemos.

De iguol formo e independ¡enle del resultodo onles expueslo, se indico que ombos oferenles
cumplen con ofertor lo lotolidod de los s¡slemos requeridos según espec¡ficociones técnico.

ANEXOS ECONóMICOS:

6.1.4
ANIECEDENTES

Prerentodos por codo Oferenle
cAs-cHrtE

s.A.
cRECtC

s.A.

o)
Anexo N" ó

Formulorio oferlo económico
| 42,6 Ut \07,17

Monlo Tolol por 4 oñog 6.814,8 5.t 44.16

[T

o.- EvAruAcróN
Según lo revis¡ón de onlecedenles, deben ser evoluodos los 2 olerlos vólidos que cum/
Boses de lo L¡c¡loc¡ón.

\nros
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[T DIRECCION ADIA¡NISTRACION Y F¡NANZAS
,{uniclpatidad de Chlllán Viejo

TABLA DE EVALUACIÓN
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142,6 18,87 5.2 98,3 25 23 t00 20 ól 100 l5 2 50 5 100 5

107,17 100 25 77,8 25 r9 50 l0 90 t00 l5 0 0 0 100 5

OTERENTES CRITERIOS / PONDERACIóN
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OFERIA
ACEPIADA

OfERIA ECONóA,IICA
CUMPTIMIENTO

TÉcNrco
EXPERIENCIA DE TOS

OfERTNIES
PI.AZO DE

ri Pr.E/r^ENIACtóN
cERrflcActóN tso

REQUISIIOS
ADMINISIRAIIVOS

25% 2s% 20% 15% 10% 5%

cAs-cH[.E s.A. 88,4

cRECtC 5.A. 80



[T DIRECCION ADTTIINISTRACION Y FINANZAS
,rtunlcipalldad de Chlllán Ylejo

E.-PROPOStCtóN

Revisodos los onlecedenles y evoluodo lo propueslo de lo L¡citoción Público, tD 3ó71-ó&1Q22
denominodo "SERVICIO ARRIENDO DE SOFIWARE. SOPOIIE Y f AMEi¡CION", se sug¡ere odjudicor ot
proveedor CAS CHIIE S.4., Rul 9ó.525.03G.1. deb¡do o que su oferto se oiusto o lo solicitodo según
requerimienlos y boses oprobodos por Decrelo Alcoldic¡o N' 8.0ól/18..l0.2022. Lo odjudicoc¡ón se
efeclúo por un monlo lolol de ó.844,8 UF por un plozo de 48 meses.

ISAAC P tT

DIRECTORA

Y fl.ORES
fORMATICA

VENEGAS
IóN Y TINANIAS
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DIRECIOR IflCACt óN (s)
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NANZAS DAE| (

Chillón Viejo, Enero de 2023.-
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CONSID ERA N

DECRETO:

JDP/LMOfO
Abalde: Secre

la
n

ANOTESE, NOTIFIOUESE, REGISTRES

dias de Feriado Legal a FARIAS
a O3t01t2023 hasta el día

Nro Y ARCHIVESE.

DIRECCION ADlvIINISTRACION Y FINANZAS

MuntciPalidad de Chitlán Vlejo

FERIADO LEGAL A FARIAS FRITZ DEBORA

DIRECTIVO GRADO 6, EMS.

DECRETO ALCALDICIO NO 10527
chillánvieio, i0 ol0 20n

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18'695'

orgánica constitucional oe.[/tunicipalidaJes, refundida con sus textos modificatorios, las

instrucciones contenidas "" ü [uV No 1ó.883, sobre Estatuto Administrativo, para

f uncionarios M u n iciPal-es ;

a).' Los Decretos Alcaldicio N" 3774 del O510712021

v 388'l del Ogn7f2Ü21, med¡antJ'el-cual se nombra y delega atribuciones a la

Ádrin¡tttudot" Mun¡cipal, respectivamente'

'. b)'- El Decreto No^3793 de fecha 0610712021 que

aprueba nombramiento en calidad de Directivo Grado 6' EMS'

c).- La solicitud presentada por FARIAS. FRITZ

DEBORA para que se le conceda f;i¡"Oo Legal por iS ahs y la autorización dada por

el Sr. Alcalde.

l.-AUTOR|ZA',lS
FRITZ DEBORA, DIRECTIVO grado 6, EMS' 

-desde
23li}1t2O23. quedándole un saldo disponible de 5 dias'

TE

MINIS NICIPAL

POR ORDEN L SEÑOR ALCALDE

RAFAETJ BUSTOS FUENTES
, sEcRETARIo MUNICIPAL (s)

, coM

i-'..I

9
2,

Diresrora de Administr8c¡ón y Finanz¡t (OAF)'

(SnpEn): Unil"d dt pcrsoñal: lnteresaoo

Diredor Co¡trol lntemo Munlcipel (DCl);

VISTOS:

)

contraloda General



DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
,{unlclpalld.d de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DOÑA
MARIELA PARRA FUENTES

DECRETO ALcALDtctO N' 1689

VISTOS:
1.- El D.F.L. N'13063 de 1980 del Min¡st€rio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal'
2.- Ley N' 18.695'Orgánica Constitucional de Municipalidades'
3.- Ley No 19.543'Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Mun¡cipales de las Comunas que indican'
4.- D.F.L No 1 'Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del

Código del Trabajo y modifica lo posterior.

CONSlDERANDO:
a).- Decreto Alcaldic¡o Nq6.078 del 18j02021, que establece

subrogancias automáticas para funcionarios que indica.
b).- La necesidad de contratar una Jefa de Finanzas en el Departamento

de Educación Municipal de la Comuna de Chillán Mejo, conforme PADEM.
c).- Deoeto Alcaldicio N'7.965 de fecha 2E.12.2021, que aprueba el

Presupuesto de Educac¡ón Municipal año2022.
d).- Certif¡cado <te Disponibilidad Presupuestaria de fecha 01.03.2022.
e).- Contrato de Trabajo Suscrito entre la llustre Municipalidad de Chillán

Viejo y Doña MARIELA PARRA FUENTES.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo de fecha 01.03.2022'

f,l:?iiÉ"'?Xi,':.:'Hl":'f i,..ffi'l".i"Hllt*:htI*5X§
01.03.2022 hasta el 31 12.2022, por 44 ñoras cronológicas semanales, como Jefa
de Finanzas en el Departamento de Educación Municipal de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme Subvención Regular.

2.-PAGUE§E, la renta mensual de S1.803.700.- de acuerdo a lo

estipulado en el Contrato de Trabaio, lo que se pagara por mensualidades vencidas,

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones del Código

del Trabajo.
4.-IMPUTESE, los astos del presente decreto al Presupuesto de

Educación Municipal vigente ción Regular.

5.. ANOTES
den a la Contralorí

ívese, Regístrese R
R ional de la

ítase, este

Decreto con los ant
República para su or
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(.rp",r, lntaresado, Educsdón; Archivo Rcmu

CHTLLAN VTEJO, c I ilAR 20n
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DIRECCIOil ADAAIXISTRACION DE EDUCÁCION A¡lUNIC¡PAL
iiunlclpalldad de Chll¡án Vlero

CONTRATO DE TRABA"JO

En Chillán Mejo a 0'l ds mar¿o de 2022. enlre ls l. Municjpalidad de Ch¡llán Viejo, Corporac¡ón
Autónoma ds Derecho Público, Rut. Nc 60.266.50G7, representada por su Alcslde Don JORGE
ANDRÉS DEL Pozo PASÍENE, Csulg <te ldent¡led Ü domidliado para eslos
electos en calle Seneno X¡00 de ests c¡rrdsd, en adelsnts 'le Munidpalldad' y Doña MARIELA
PARRA FUENTES. RUN NC de Nadonalk ad Ch¡len8, de o$edo civil divorc¡ada. de
Profss¡ón u Olic¡o lngeniera en Adminilración de E rprBsss, domldliad¡EI¡

n¡do el Contrato de Trebaio

[T

en adolarils, el Trabejador, quienes han corw€
que con§e de las cláusules quo e continueción so ifrdicsn:

PRIMERO.- De la lsbor o func¡ón
En ürtud del prBsent8 Contrato, el trabejador so oblEa a des¿nollar o ejec.utar la labor de Jefa de
Flnenzas en ol Oopertemenlo de Educación Munidpal de la Comuno de Chillán Mo¡o, real¡z8r todas
aquellss activldadss que smanen pfoclssmonto do 18 naturaloze d8 su Empleo, direcla o
¡ndiredaments rsfsdonado con ól o qus dtspor[a 18 Ley, el Roolemonto do sutoridad o el

Reglemento Or!ánico do la llu$rs Munldpalided. Qu€dan cornprondldes desdr lucoo, on ol lrabalo
coritrátado, les adhrldades ds colaboración quo so e3¡Onen por 18 Dlrsctor dsl OAEM y sealor Alcdde
de la Comune o le sutorided que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lr4er
El tr8baisdor p.eslerá sus seN¡dos on deporÉonc¡8s del Oepsrtamonto de Educación Munldpal,
ubicado en Sen8no N' 300 de la Comuna do Chillán Vig:o o en otras d8pendende§ que dosigns 18

auloriSad.

TERCERO.- Oe la Remuneradón
El Trabaiador p€rc¡bará una r8munerac¡ón imponiblo mensual de §1.803.700.- (un millón ochoclar os
tres mil setecienlos p€sos), qus se psgará el únlmo dla hábil dal mes en lrs ol¡dnss dsl OAEM.,
ubicadas en Senano 300 de la duded de Ch¡llán Mqo. Oe lss rgmun8raclones devenged8s se
descontarán los ¡mpuelos I la r6nts y l8s cotizac¡ones Preüs¡onales. El Itebaiador acepts, desde
lu8go, que el Emdoador pugda dgsconter'lo el tiempo no treb€jado, permisos sin gocs de
remuneftlciones, atfaso§ 6 inscslencia.

CUARTO.- De la Jomade d€ Trabalo
El Trabejador desompeñará una Jomade orüinarla da ¡l¡ hoñ3 cronoló91c83 semanele§ de scucrdo I
la distrth¡c¡ón horsrle que so lo ashno por 6l Oir€ctor del OAE¡rl, on l8!i dlvcrsar¡ jomedas dcl
E§abledmisnto, obligándosole I qmpllr en sü totel¡ded.

ec¡, condcn¿Io

roe r nerr lo

por c,rimen o s¡mde delilo.

QUI¡ITO.- Oe las Oblbaciones
EL trabslador 6§ará sujcto a l8s obl¡gac¡ones que se indicsn onseguids:

a) Se oHiga a realizár las fuodoms en el lugar y horas quo detemlna ol pflsanta Contrato.
b) So obliga e cump§r lss ¡n§rucctonas que le sean impart¡d8s por su Jdo lnmodlslo' Alcalds o su

fepf€sonlanle.
c) g trabajo se rosllzará en doperÉendas del Deparlsmento da Educedón Munldpal, u otro que

dotormine ls autorldád.

SEXTO.. lnhabilidadcs. El Trabalsdor a travás do declarsdón jurada s6ñ81Ó no est¡r sfedo I
n¡nguna de las inhsb¡luades e!Ésbleddas en el arllcrtro 56 d€ la Ley N'18.575, Orgánica

con§itucional dc Basss Genoralos do ls Adm¡n¡draclón dal E§ado, qu3 p¡sen a cxprts¿¡rsc:

Tener vigonlo o suscfitir, por Sf O pof terogms, cor relGs o csudonos escrndor O§ a dosdontss
uniddos trihleriss mañs¡alo§ o más, con le Munldpalldad & Chi§án Virro.

Tsnsr l¡tigios pendicntos con le Inlltudón añles S€ñalrd8, e ,rl€rtos qus sa rsfiorEn al ejsrc¡clo de

rlerechoJ proplos, d€ su cónyr¡g€, hi¡os, edoÉados o padentss hala Ql tercer grado dá

consongulnidsd y segundo do ellnldad includvc.

lgual prohlHdón ruglrá Éspccto dc los dirsctoro§, sdmhllradores, rgprlscntarltc3 y soc¡os tllulsres

¿-et Oiez por Oc¡rtó o más d6 tos d36chos dc cúllqulEf dssc dr sod€d¡d, orando é§! t6nga

contrStos 
'o 

csudones vlgentes escañdontos a doldrrles uniradB trth¡tal.3 monsualss o má§, o

litigios pondienlos con el ofganlsmo p(¡bllco antes sañsl8do.

Tener calidad do cónyuge, h¡ios, sdoptados o pafientes ha§8 el torcol grado do conssngu¡nldad y

segundo de annEatl inclusfud rBspscto de las eutorldedos y de.los fundonar¡os d¡rsdivos, hesta el

niót de ¡efe de dep6ftamonto o su cquiveler e, inclusit/€ dB 18 ¡n§nudón antos s.ll¡lgda.

,"0.,Q,^O?,$,*



OIRECCION ADIltINISTRACION DE EDUCACION,'AUNICIPAL
lrtunlclpalldad de Chlllán MeJo

§EPTtMo: lncompstlbllldad da Funclonca. El trebarldor estará sujeto a lo €sleblec¡do on el
artfculo 5,4 de la Ley N' 18.575, 'Lsy Of!ánlca Con$lt\rdonal de Besos Gonor¡|es de la
Adminilrac¡ón del Elado' ls qral pass a fomar parle int¿lrente dsl plasente contr¡lo.

OCTAVO: Prohlbicion.s. Queds elriclsmorle proh¡bilo que El trabsjedor util¡ce su ollcio o los
b¡enes as¡pnedos e su caf¡o en sctMdedes polltico gartid¡sles o en qralesquiere otres e¡ens e los
fines para los cuales fuo cont atado lal corno lo soñala el Art. 5 de 18 Ley 19.949.

Su lnfracdón dará derscho a la Mun¡cipelided a poner término ent¡d@o e su contrato, de aqielüo a
lo esleblecido en el tftulo sád¡mo do ostE conu¡lo.

NOVENO: Otros bsneficios
El empleador so compromete I olorgar o suministrar d trabajedor los s§uient6 benoñdos

a) 06 dias de permiso con gooe de romuneracionss
b) S€ le pag8rán Re8¡ule otorgado para ol sodor Públbo en el mos de didornbre de ceda eño,
eouineldo do Fiosas Pstña y Návldd, bonos espec¡sle3 que se otorluen a todos los funcionarios del
sodor Púuico.
c) So asim¡le 8l grado 1l'de le escala do los funcion¡rlos Mun¡dpsles r€eidos por 18 Loy N' 18'883,
pars los sfectos do pego dc üstico por cofliolklos fundonSdo.
O Tendrá dsrEcho a cápscitadón y los ga§os propios inhorBntos I ollos.
e) Tendrá derecho a peoo de hor3s slres y comp€nsadón horeris.

Cualquiera olra prostac¡ón que ol Empleador c¡ncéda al Trabajedor fuerE de lo que conesponda de
acu€rdo e este Contrato, se onteriderá confortlo a lltulo do msre l¡beralklsd que no d¡rá daracho 8l
Trabaiedor, pudiendo el Empleador susponderls o modficerls a su árbtm.

DECIMO.- De la Duración
El prss€nte Contrato lendrá duraclón ds Plezo detinido I contar del 01.03,2022 al31,12.2022

DECIMO PRIMERO.- Todas aquollas q,¡estlones no fovistss en esto Qntralo se regirán por l8s
disposiciones del Códl0o del Trabeio.

esle Contrato, l8s partes Rjan su dom¡dl¡o en

Senano N' 300 de Ch¡llán Me, ón de sus tribunales

DEclMo TERCERO.- pre cuetro eiemdar€s, uno de los cuale decla ra

reciuir el Traba¡ador en sste

[T

TRABAJADOR

(, 4

NTES

RAF STOS FUENTES
AR|O MUNrC¡PAL (S)

l. lt
"1:

LDE ASTENE

MARI
R

se somete a la iu

Contrato se nrma e

cto a su entera co

efectos

roA r

sEc

OEclMo §EGUNDo.- Psra

JOP / RBF / /Rp
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L¡CITACIóN PÚBLICA ID 3ó7I -ó8.1Q22 "SERVICIO ARRIENDO DE

SOFTWARE. SOPORTE Y MANTENC!óN"

EVATUAC!óN TÉCNICA

ftem Munlclpolldod Educoclón Solud

I Contobilidod Gubernomenlol I I I

2 Decreto de Pogo electrónico I I I

3 fesorerío Municipol 'I
I l

4 Ordenes de lngresos 1 l I

5 Concilioción Boncorio I I l

6 Personol l 1

7

Remunerociones (Debe permitir
reolizor los declorociones iurodos
de rento codo oño)

l 1 l

8 Honororios I 1 l

I Bodego I I

l0 Activo Füo l l l

1ll I I

12 Reloj Conkol l
'I (con
Biométrico)

l

13 lntronet Municipol I

l4 l

Derechos de Aseo l

Geslión Documentol Web I

l7 Permisos de Circuloción l

l8 Licencios de Conducir 1

t9

Sistemo de Pogos Online(permisos
de circuloción, poientes
comercioles, derechos de oseo y
lomo de horo de licenc¡os de
conducir)

1

20
Servicio de Almocenomienfo y
Respoldo (Nube) I

Ljúair¡lpúbtoa: 'Sev¡cio Aníendo de SofrwaÉ. Sqode y Mantenc¡&|"

Slstemos Requeddor

l

I

Adquisiciones

Potenles Comercioles

l5

{ó
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DESCRIPCIóN GENERAI. DE TOS SISÍEMAS:

Provaedor Creclc S.A. Proveedor CAS Chllé S.A.Requerimlentos del Sl¡iemo:
CUMPI.E NO CUl,lPtE CUMPI.E NO CUMPIE

Pre obligoc¡ones. x x
Plon de Cuentos. x x
Obligociones. x x
Comprobonles: x x
I .- lngreso Devengqdo, x x
2.- lngreso Percibido. x x
3.- Eoreso Devenqodo. x x
4.- Eqreso Pogodo. x x
5.- Trosposo. x x
Decrelos de Pogo. x x
Mod¡ficociones Presupueslorios. x x
Presupueslo lniciol. x x
Aperluro. x x
Tesorerío: x x
Tomo de Dotos de Remunerociones. x x
Tomo de Dotos de Acl¡vo Fi¡o. x x
Toblos:
l.- Dotos de lo Entidod. x x
2.- Dkecciones x x
3.- Deportomentos. x x
4.- Boncos. x x
5.- Cenlros de Cosios. x x
ó.- T¡po de Documenlos. 7.- Proveedores. x x
8.- Conceptos de Cenkos de Cosfo. 9.-
lnd¡ces de Acluolizoc¡ón.

x x

1o.-Areo de Geslión. x x
Con¡ullos:

Modif icociones Presupuestorios. x x
xCuenlo Coniente por Prgveedor: x
xl.- Obligodo / Devengodo / Pogodo por rol

único lribulorio.
x

2.- Todos los obl¡goc¡ones no devengodos
oor proveedot,

x

3.- Todos los devenoodos s¡n decrelos. x x
x xAnólhis por Cuentos.
x x- Todos los pre obligoc¡ones pend¡enles

de obliqoc¡ón
xObl¡qociones no odos: x
xI .- Por Cuenlos. x
xx2.- Soldo Obl¡godo Menos Devengodo.
xx3.- Por Cuenlos Fecho Tope.
xx4.- Listodo de Obligoc¡ones no

Devengodos.
2.- lnoresos no Percibidos.

xxCuodro luro de Disponib¡lidod
Obl¡qociones:

xxl.- Consultos por Obl¡gociones.
xx2.- Obligoc¡ones ordenodos por cuenios y

rongo de lechos.

!

-

2

tjct8Étt| oUb*2: 'Sovicio Aniendo de §oñworo, Sqporfe y,usnienc'órr'

),§

l - Contobllldod Gubernomenlol

Enhodo3:

x



[T SECPIá - Unüad lnformática
,rtunlctpalldad de Chlllán \ñejo

3.- Obl¡goc¡ones ordenodos por rongo de
fechos.

x x

Cenlros de Coslo:
l.- Obl¡gociones y pre obl¡gociones por
centros de coslo,

x

2.- Resumen dé obligociones y pre
obligociones por cenhos de coslo.

x x

3.- Comprobonles por cenlros de costo. x x
Decrelos

l.- Búsquedo de decrelos de pooo. x x
2.- Decrelos en reloción con sus
comprobonles,

x x

3.- Decretos no pogodos en TesorerÍo {sin
cheques).

x x

4.- Decretos sin egresos poqodos. x x
5.- Totol de decrelos emitidos por dío. x x
ó.- Totol de decretos em¡l¡dos por mes. x x
7.- Listodo de decrelos ordenodos por
cuenio.

x x

8.- L¡slodo de decretos de pogo. x x
Ustodos:

Centros de Coslo:
I .- Lisiodo por cenlros de costos. x x
2.- Resumen por centros de coslos. x x
3.- Listodq de cenlros de costos por ílem. x x

x x

Plon de Cuentos:
I .- Listodo Plon de Cuenios x x
2.- lnforme del Presupueslo Inic¡ol. x x
3.- lnforme de Soldos lnicioles Eiercicio. x x
- Listodos de Presupuesto por Áreo de
Geslión.

x x

Presupuesto Iniciol. x x
lnforme Anolíl¡co. x x
lnforme Agregodo. x x
lnforme Generol Presupueslorio. x x

- ModificocionesPresupueslorios
(Actuolizoción PresuDUeslorio)

x x

- lnformes Trimeslroles de lo Geslión
Iinonclglq lsubsecretoío de Desonollo).

x x

Bolonce Trimesfrol:
l.-Bolonce Trimestrol. x x
2.-Bolonce Corgo Mosivo. x x
- Bolonce Acumulodo de lngresos y
Goslos.

x x

- Bolonce de Ejecución Presupueslorio
Acumulodo:

x x

I .- Eslodo de Cuenios Complementorios ol
ddi mm/oo.

x x

lnforme de Gosto Mensuol x x
Bolonce de Comprobociones y Soldos. x x
Eslodos Finoncieros x x
L¡bro Moyor. x x
Libro Moyor por cenlro de costo x x
L¡bro D¡orio. x x

3

x

4.- Resumen de centros de coslos por
cuenlos.

Litffin ptidiica: 'SeMício ñiendo de Sofrwarc. Sopode y t lantenc¡ot1
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Cerlificodos de Honororios: x x
I .- Cerlil¡codos Sobre Honororios, x x
2.- Relenc¡ones de Rento Mensuol. x x
Proceros:

x x

- Reproceso de lo contobilidod. x x
Volidoción de comprobontes x x

o y devengodo.
- Genero nuevomente los soldos x

presupuesto en los obligociones.
- Genero nuevomente los soldos del x x

lnformes Conlobles en ASC|l. x x
Combio Cód igo Plon Clo. x x

- lmportor / Exporlor dolos. x x
lnlegroclón:

Tesorerío x x
- Activo Fiio x x

Remunerociones x x
- Adqu¡siciones x x
Requerimlenlos odlclonotes Depto. de Admlnlstoclón y Flnonzos:
- Volidoc¡ón de dolos y cuodroturo ol
reolizor modificociones en cuenlos (emitir
olertq o oviso )

x x

TOIA!: 92 Pregunlos 75 17 92 0

-

Requerlmienlos del Slslemo:
Proveedor Creclc S.A. Proveedor CAS Chile S.A.
CUMPLE NO CUTAPIE CUMPI.E NO CUt¡Pr.E

Consullos:
Soldo Diorio por Rongo de
Fechos.

x

Resumen de Cuenlos. x x
Corlolos con Documentos sin
Concilior.

x x

Resumen de Depósitos
Mensuol.

x x

[islodos:
lnforme Mensuol. x x

Pfocesor:
- lomo Aulomót¡co de
Corlolos Soncorios Bonco BCl.

x x

TOTAL: 6 Pregunlos 5 I 6 0

4

Lin¿§fu ptitt,c{ 'Sevicio turiendo & sÉ,frvlara. sÚpode y Manlenc¡| 1

5.- Concllloclón Boncorlo

- Generoc¡ón de operluro del nuevo
oño conloble.

x

x
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Requer¡m¡enlos del Sisiemo:
Proveedor Creclc S.A. Proveedor CAS Chlle S.A.
CUMPTE NO CUMPI.E CUMPIE NO CUI Pt E

Ficho del Funcionorio x x
- Anotociones Mérito /
Demérilo

x

- Com¡sión de Servicio /
Comet¡do Funcionorio

x x

Coroos Fom¡liores x x
Módulo Licenc¡os Méd¡cos x x

- lngreso de Licenc¡os
Médicos

x x

Proceso Eose de Cólculo. x x
- lnforme de Licencios
Médicos por Fecho de
Recepción.

x x

- Nombrom¡ento.
Des¡qnoc¡ones y Ascensos.

x x

AFP. x x
ISAPRES x x
Boncos. x x
DÍos Feriodos. x x

Evenlos Admlnlshotivor:
Permisos Adminiskotivos:

- Con Goce de
Remunerociones.

x x

Feriodos Leooles. x x
Uslqdos:
Func¡onorios. x x

- Funcionorios (Fecho de
Nocimiento, Dirección,
Teléfono).

x x

- lnforme de Funcionorios
S¡mple.

x x

Corqos Fom¡l¡ores. x x
Lugor de Troboio. x x
Tipos de Esludios. x x
D¡rección Porl¡culor. x x

- L¡cenc¡os Médicos por
Funcionorios.

x x

Procesos:
- Cólculo de Díos
Admin¡strolivos.

x x

Hoio de V¡do. x x
Requerlmlentos odlclonoles Deplo. Solud:
Ficho d6 personol - lngreso de
controlos:

x x

Dolos personoles: Nombre
complelo, Rul. profesión,
esÍodo civil. fecho de
nocimienfo, d¡rección,
comuno de residencio, sexo,
coneo eleclrónico

x x

l]po de conlroio {Plozo fiio, x x

5

Lii$l;ál ñ¡,/fá: 'Sevicb Aniendo de Sút¿aE.. Sopona y Manlonc@t'

i)

ó.- Personol

Entrodos:

x



[T SECPLA - Unldad lnformátka
itunlclpalldad de Chlllán VleJo

indefin¡do, reemplozo.
honoror¡os)
- Decrelo y fecho de codo
controlo

x x

Corgo x x
- Estoblecimienlc.Unidod
(CESFAM Dr. Federico Pugo
Bome, CESFAM Dro. M¡chelle
Bochelel Jerio, PSR Nebuco.
PSR Rucopequén, DESAMU,
SAR, UAPO, SAPU)

x x

Duroc¡ón (inic¡o y lerm¡no) x x
- Cotegorío func¡onorio ("4"
o "F")

x x

- N¡vel (l ol l5),lornodo
f horos semonoles)

x x

- No horos semonoles
flonodo)

x x

AFP, inicio de colizoción x x
x x

- Sislemo de Solud (FONASA
e ISAPRE), de ser lsopre,
ingresor los UF del Plon o tipo
de monedo. in¡cio de
colizoc¡ón.

x x

Anoloclones: Mér¡to y demerito x x
Corgos fomlllores:
- Tipo de corgo {simple,
moternol)

x x

Rut x x
Nombre complelo x x
Porenlesco x x
Fecho de inicio y term¡no x

Permlsos:
Administrotivos x x

Licenclos:
- No licenc¡o, Fecho de
emisión y fecho de receoción

x x

xDíos de licencio x
- Fecho de inicio y fecho de
témino

x x

xfpo de licencio x
xSi es licencio continuodo o

no
x

x- Profesionol que lo emile,
nombre y Rut de esle

x

8 50 IIOTAL: 5l Pregunlos

-

tiiñt pubh:a: 'Seruicio Aniado & SúwaÉ. Socú,de y Mantencio,l'

x

43
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Provéedor Creclc S.A. Proveedo¡ CAS Chlle S.A.
uerlmlenlos del Slsfemo: CUMPIE NO CUMPI.E CUrl,lPLE NO CUMPI.E

Enlrodos:
Ficho del Funcronono. x

Consultos:
Liquidoción. x x- Pogos Previs¡onoles

Prevked.
x x

enios odlclonoles Educoclón:
Consideror el cólculo de x x
remuneroc¡ones medionle los
disl¡ntos Progromos
M¡n¡slerioles hobil¡lodos poro
el pogo de remuneroción:
Fondo Subvenc¡ón Regulor,
Fondo SEP PIE.
Emisión de l¡quidociones
consolidodos por Unidod
Educol¡vo: Escuelos, Liceos,
Jordines y Deportomenlo de
Educoción.

x x

Rendiciones de lo
Superintendencio de
Educoción

x x

TOTAI,: 6 Pregunlor 3 3 5 I

Requerlmientos del Slslemo: Proveedor C¡eclc §.A. Proveedor CAS Chlte S.A.
cu^ Pt E NO CUA,lPTE cut PtE NO CUMPI.E

Objellvo: Generor uno red privodo o
corporolivo bosodo en protocolos y
normos de lnlemet (TCP/|P, HTTp, FIp,
elc.) cuyo obier¡vo seró generor y
focilitor el iniercombio de inlormoción
relolivo o lo Municipol¡dod y o tos
funcionorios pertenecientes o ésto. Por
med¡o de un occeso controlodo, sólo
los personos outorizodos o trovés de
cloves de usuorio podrón ingresor ol
s¡tio nel

x x

IOIAL: I Pregunlo I 0 I 0

7

Liita/.*5,|ñdrn: "Sev¡cio AÍiendo de Soltw&rc Sopofte y M8/ttenc¡ón'

5 .;i

7.-

13.- lnlronet
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ProYeedor Creclc S.A. Proveedor CAS Chlle S.A-Requerlmlenlos del Slstemo:
CUMPI.E NO CUIAPTE CUMPIE NO CUi PTE

Consullos:
- Decloroción de Copitol.
(De ocuerdo o copiloles
orchivo entregodo por S¡1,

polentes vigentes, morosos y
elim¡nodos)

x x

Emisión de Eolelines:
5.- Aviso de Cobronzo. (Corto
y listodo con volores ocfuoles
incluyendo inlereses y multos)

x x

IOTAI: 2 Pregunlos '| '| 2 0

Requerlmlenlos del S¡slemo:
Proveedof Crecic S.A. Proveedor CAS Chllé S.A.
CUMPTE NO CUMPI.E CUMPI.E NO CUMPLE

Eslodísticos:
- Encueslo Anuol de
Vehfculos.

x x

- lngreso por Tipo de
Vehículo - Año.

x x

lntegroc¡ón:
fesorerío. x x
lnleoroción web:

- Renovoción de permisos
de C¡rculoción

x x

- Consullo de deudo
Mullos

x x

Volidoción SOAP x x
nequerimlenlos odlclonoles Deplo. Admlnl¡hoclón y Flnonzos:
Al ingresor un {olio de perm¡so
de circuloción con multos no
solen iodos, los colegos de
kónsilo deben escribir con
lópiz poro yo sober cuónto es
lo coni¡dod de multos o
cobror y ohídebo revisorlo
por Rut del propielorio poro
ver cuóles son los folios de los
mullos que no oporecen.

x x

Cuondo un perm¡so de
circuloción monliene oños
oirosodo. ol ingresor el folio
del oño ocluol no me
oporece en pontollo los
deudos otrosodos, osí que
debo ¡ngresor el folio de codo
deudo pendiente y poder osÍ
dorse por pogodo, el
inconven¡ente que genero es
que § el conlribuyente no

x x

t

Liiúa pit*A: "Sev¡cio AÍ*ntdo b SorlwsrB, Worta y Mar¡fBnaórl'

Comercloles

17.- Permlsos

I]
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presenlo lo documentoción
complelo solo se le cobrorío
el oño ocluol yo que en
pontollo no me oporecerío lo
deudo complelo.
Requerlmlenloi odlclonoles Deplo. frónslto:
Volidoción lonlo en sistemo
como en pogo online de
Revisión lécnico ol dío, Pogo
de Mullos, Soop, troslodo de
vehículos, tosoción de Sll

x x

Perm¡lir emilir informes en
formoto Excel perm¡liendo
incluir lodos los compos que
incluye los dolos ingresodos
poro lo em¡sión de un PCV.

x x

IOTAI: l0 Pregunlos ó 4 9 I

Requerlmlentos del Sislemo:
Proveedor Creclc S.A. Proveedor CAS Chlle S.A.
CUMPI.E NO CUiAPtE CUMPTE NO CUMPI.E

Licencios Nulos. x x
Eslodísllcos:
- Licenc¡os Otorgodos y
Renovodos por Mes.

x x

Requerlmlenlos odicionoles Deplo. Trón!tlo:
Sislemo compot¡ble con
Equipos de Empreso
Petrinovic.

x

TOTAI.: 3 Pregunlo3 I 2 3 0

9

LiilDr#o ñ&t "Sevicio Arriendo do Sofrwarc , Sopode y Manls¡Eion'

$

18.- tlcenclo¡ de Conduck

x
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Requerlm¡enlos del S¡slemo:
ProYeedor Crecic S.A. ProYeedor CAS Chlle S.A.
CUMPTE NO CUMPTE CUMPTE NO CUMPIE

Oblellvo: Automol¡zor los
func¡ones que mós
demondo lo c¡udodonío. Es

decir, el pogo de lrómiles
como Potenle Comerciol.
Derechos de Aseo. Permiso
de C¡rculoc¡ón (incluir
troslodo de VehÍculos hoc¡o
lo Comuno), tomo de horo
do licencios de conduc¡r,
entregondo y orgonizondo lo
informoción osociodo o ellos.

x x

lncluir un regislro de usuorios
y estodÍslicos mensuoles de
ingreso, pogos e informoción
requefido.

x x

IOTAU 2 Pregunlq3 I I 2

Requerlmlenlos del Slstemo:
Proveedor Creclc S.A. Proveedor CAS Chlle S.A.

CUMPTE NO CUMPTE CUIAPLE NO CUI PtE

SeNic¡o de
Almocenom¡enlo y
Respoldo, debe ser bo¡o
uno orqu¡lecturo wEB open
source, que opere
¡ndepend¡ente del S.O. y
browser del clionle. Bose de
dolos único y eslor
normol¡zodo.

x x

TOfAI: I Pregunto I o I 0

Ltiñi ptibt ra: 'Seryic¡o AÍionb de Súware. SoÉ,odé y Manlaflc*n'

, i

I ?.- Slslemo de Onllne

0

20.-
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ProYeédor CAS Chlle S.A.Proveedor Creclc S.A.
NO CUi PtE

lequerlmlenlos d6l Sl3lemo:
CUMPTE NO CUMPIE cul PtE

lnclu¡r vol¡dodores de ingreso
de dolos, poro evitor
duplicidod, como por eiemplo
que no se pogue 2 veces lo
mismo locluro.

x x

Adecuorse o todos los
neces¡dodes de lo
Mun¡cipol¡dod y enl¡dodes que
solicilon regislros e informes
{Conlrolorío, Tronsporencio, Sll,
Subdere, SIAPER, Minsol, etc.)

x x
(srAPER)

IOIAI: 2 Preguntos 0 22 0

De ocuerdo o un toiol de 176 Pregunlos el resultodo es el siguiente:

Chillón Viejo, Diciembre 2022

ll

PROVEEDOR

REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA:

CUMPTE NO CUMPTE

CRECIC S.A. 137 39

CAS CHILE S.A. t73 3

Lriláfán ñbfca: 'SeNb¡o Afiitxtg0- da Sofrwa¡P-. Sqpofte y Man encron

Generoles
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MercadoPúbtico
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Fecha de la consulta 10/01/2023 12.17

Certificado de Habilidad
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuac¡ón posee el s¡guiente estado de habilidad para ser contratado por
el Esrado de Ch¡le, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor

CAS CHILE S A DE I

O müsl¡-

O Ex nEvrsróN

RUT/ID

9ó.525.G¡0-l

E'stado

@ xÁsrr-

Cumple con los requishos para contralaf coñ et Estado de acu€rdo a las s¡ete causales
est¡puladas m el Reglamenro de la Ley 19.886.

No cumple con uno o més de los requ¡sitos para canlralar con el Estado.

Pfoveedol 8e enqrent a en proceso de validac¡én con fuentes oficiales para lngreso al
slstema. Sü eslado de habll¡dad aparecrrá a conlar dcl día hábil sigu¡ent€.

Provecdor no tiene conlralo vigente con el Reg¡stro de ftoveedores o es una persona

iurídica const¡tuida fuera de Ch¡le. En coñsec.uencia, en yirlud de lo3 princip¡os de llbfe
concunencis y de igusldad ante las bases, debe considaarse que los poveedores
extranjeros cumplen con la habilidad en el Reglstro de proveedores. clando aquála haya
sido exigida como requ¡sito para conüatar, a la luz del artículo I6 de la ley N. I9.886.

Q srx rrronulaór'r

Se emite e/ presente cetTificado conforme a lo especificado en la Ley de Co¡npras Públ¡cas y su
rcspectivo Reglamento en el A¡liculo 92 del Reglamento de la Ley de Compras púbricas N. 19.896

para uso exclusivo de los O¡gan¡smos Compradorcs del Estado de Chile.

Observaciones:

O HAB|L



SECRETARIA MUNICIPAL

Irlunicipalidad de Chillán Viejo

CERTIFICADO

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Chillán Viejo, que suscribe,
CERTIFICA:

Que, en Sesión Ordinaria N' 03 del día viemes 13 de enero de 2023, el Honorable Concejo
Municipal, por la unanimidad de sus miembros, aprobó informe de Evaluación proyecto "SERVICIO
DE ARRIENDO DE SOF'TWARE, SOPORTE Y MANTENCION"

Certifico, asimismo, que el acuerdo referido adoptó el número l0/23, de lo cual se dejó constancia en el
acta respectiva.

Rafael llfill,i"","o",
BUSTOS RafaelBustos

Feche:2023-01 l6
f Uentes rs:33:24 o3,oo.

RAFAEL BUSTOS FT]ENTES

SECRETARIO MUMCIPAL (S)

Chillán Viejo, l3 de enero de 2023.-
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